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El.'la legalll~nte
autorizado para la eaisión de avales, y en su noabre D.
~-~c:---c:cc---,=,.-;-----,. con poderes suficientes para obligarle'
en este acto, otorgados a.nte el Notario de

D. el día -,-=~====-q~"~.;-;;"O~
han sido revocados, y Que h811 sido considerados bastaIlte$ por 14/el
o-~=~-,c"c_~~o-c-,~(Ase$oría Jurídica de la Caja General de
DepOsitos) (Letrado del &.tado de la· Provincia de ). con
fecha ).

Meabr-ete y Dirección
Entidad 'Avalista

ANEXO IV

O)

M.ODELO AVAL

mejoras correspondientes a partir del 20 de octubre de 1987, con sus
intereses, sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el (Boletín Oficial del Estado;), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 5 de abril de 1990.-P. D. (Orden Mini!iterial de 15 de

mayo de 1987, ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ig.nacio Moltó' Garcia.

limos. Sres. Subsecreta'rio y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

AVALA

(1) Entidad Financiera.

Esle aval de garantia lendrá valide:>; en tanlo el SERVICIO liACIO;;AL DE
PRODUCTOS AGRARIOS no autorice su c&llcelación.

La entidad avalista se COllptOllete expreSUlente a efectuar, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguienteS a la fecha en Que sea requerida ¡>a.ra
ello, .ediante escrito del SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS, el
ingreso en la cuenta bancaria que en el .Ü;!W:t se indique, de las
cantidades que se reclamen en concepto de ejecución lolal o parcial de la

. presente gll.rantia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

t'.';1!

ORDEN de 29de-mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para gendal conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 1100/1986 promovido por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local.

lImos. Sres.: La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 5 de octubre de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 1100jl986, en'e1 que son partes. de una, como
demandante la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, y de otra, como demandada la Diputación Provincial df'
Almeria.

15845' ¡;, ORDEN,de. 21 de abril de ·1990 por la que se dispone la
publicación. para 'general conocimienTO )' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
56.702 promovido por don Rafael Barral y Noales.

Ilmo. Sr.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
27 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.702, en el que son partes, de una, como demanoantedon
Rafael Barral y Noales, y de otra, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por elLetrddo del Estado.

, El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de julio de 1987, por
la que se declaraba incompetente pará conocer la reclamación inter
puesta por el recurrente ante dicho Ministerio, sobre daños y perjui
cios materiales y morales derivados del expediente de reintegro que le
fue incoado en su cargo de Recaudador de Tributos del Ayuntamien-
to de Ciudad Real. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Manuel Ardua
Menéndcz, actuando en nombre de don Rafael Barral y Noales, con
tra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públ~cas de
31 de julio de 1987 declarándose incompetente, debemos anul?-r y
anulamos esa resolución administrativa como no ajustada a Derecho
y en su lugar declarar como declaramos que dicho Ministerio es el
competente para conocer de la reclamación formulada, sin hacer cbn
dena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para'las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y de'más preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el ((Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tér~inos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 27 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de J987, (Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 5 de abril de 1990, por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con ten
cioso-Administrati~'o del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-adminis
tratil'o número 77/1989 promovido por don Bernabé Pala
cios Cano.

Ilmo. Sr.: La Sala de 10'Contencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha' dictado sentencia, con
fecha 13 de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 77/1989, en el que son partes, de una, como demandante don
Bernabé Palacios Cano, y de otta, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 2 de diciembre de 1988, sobre pensión de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad alega
das y estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Bermibé Palacios Cano contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Administración Local de 12 de septiembre de 1988 y
contra la Resolución dcsestimatoria del recurso de alzada de 2 de di
ciembre de 1988, debemos declarar y declaramos:

l. La nulidad de las dos resoluciones mencionadas, y
2. Que la causa determinante de la jubilación fue la Gran Invali

dez del señor Palacios, reconociéndole el derecho a la pensión y las
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,
nQ ) Y doaü:ilioen
ante el SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS (SrNPA), por la cantidad
de pta.. Correspondiente &1 110% del iaporte del anticipo,
para responder con carácter solidariO y con renuncia expresa a loa
beneficios de excusi6n y divisi6n de las obligaciones derivadas del
anticiPo sobre la ayuda para constitución del Cando de rotación, previsto
en el R-CEE nQ 2159/89 de la eollisión, artículos 18 y 22 bis, en base a lo
dispuesto en el R-CEE n2 1035/72, del Consejo, artículo 14 qu~ter.


